RES. 1516/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002596, Ent. N° 2050/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública 349343/1, para la ejecución de obras de adecuación de equipamiento en Parque Batlle;

RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras, mediante Resolución Nº 521/2018 de fecha 24/08/018,  autorizó el llamado de  referencia,  aprobó el Pliego Particular de Condiciones Particulares, y  fijó la apertura de las ofertas, para el día 28/09/018;
2) que fueron realizadas las publicaciones de precepto en el sitio Web de la A.C.C.E. y en el Diario Oficial, en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos. 50 y 51 del T.O.C.A.F.;
3) que con fecha 28/09/018, se llevó a cabo el acto de apertura de las ofertas, presentadas por las siguientes firmas:
3.1) UNIÓN ELÉCTRICA S.A.;
3.2) DORILER S.A.;
3.3) PILARSYL S.A.; 

En el Acta se hizo constar, por parte de la representante de la firma  UNIÓN ELÉCTRICA S.A., que la firma PILARSYL S.A. no presentó en su oferta el listado de subcontratos ni listado de origen, marca y modelo del equipamiento;
4) que de acuerdo con informes técnicos de fechas 19/10/018,  y 17/12/018 y a cuadros comparativos que se adjuntan, la empresa que obtuvo mayor puntaje de comparación del producto, precio y antecedentes, tomando en cuenta el margen de preferencia MIPYME, fue la firma PILARSYL S.A., señalándose que si bien la misma no presentó listado de marca, origen y modelo de equipamiento, presento fichas técnicas de los mismos, productos que ya habían sido adquiridos por la Comuna para espacios públicos, y en cuanto a los subcontratos, del estudio de la oferta surge  que Pilarsyl S.A. no considera necesario ejecutar las obras con subcontratistas;
5) que mediante dictamen de fecha 3/05/019, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar la Licitación a la empresa PILARSYL S.A., por la suma total de $ 18:795.956,80, (incluidos impuestos  imprevistos- y Leyes Sociales);
6) que mediante Resolución Nº 180, de fecha 9/05/019, el Director General del Departamento de Desarrollo Económico, en uso de facultades delegadas, dispuso adjudicar la Licitación a la firma PILARSYL S.A., por un monto total de $ 18:795.956,80, incluidos impuestos, aportes sociales e imprevistos;
7) que se efectuaron imputaciones, con fecha 15/05/019, por el monto total del gasto, con cargo a la Actividad 504006602, Derivado 389000, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 5 (Presentación de la oferta) del Pliego Particular de Condiciones se establece (destacado en negrita) que se deberá especificar en la oferta las fichas técnicas de los equipamientos de ejercitación e infantiles cotizados, indicando marca y origen;

2) que respecto a lo planteado por la firma Unión Eléctrica  respecto a la firma que resultó adjudicataria, Pilarsyl S.A. (Resultando  3) se comparte, en aplicación del principio de flexibilidad, el criterio del Organismo, pues si bien la firma no indico expresamente en su oferta, la marca y origen del equipamiento, como lo requiere el Pliego, dicha información surge de las fichas técnicas que la empresa adjunto, siendo un equipamiento que, según informo el Organismo, lo conocía por haberlo adquirido anteriormente;
3) que en el Artículo 14 Inciso 5 del Pliego de Condiciones se establece que en caso de encomendarse trabajos no previstos en el contrato deberá acordarse previamente el valor unitario y la cantidad de trabajo a ejecutar. Este inciso se debe completar con lo que establece el Artículo 10 del Pliego, en el sentido que los imprevistos se podrán incrementar solo  hasta en un 5% del monto total de la propuesta;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
dc
3

